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PERFIL DEL CONTRATANTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

CONSEJERÍA DE SANIDAD - HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA

Resolución de 17 de noviembre de 2025, de la Gerencia del Hospital Central de la Cruz Roja, 
por la que se dispone la publicación de cambio de fecha de fin de presentación de ofertas del 
Procedimiento abierto simplificado P.A.S. HCCR 25/2025-SE (A/SER-046830/2025), cuyo 
objeto es el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de aparatos elevadores en el 
Hospital Central de la Cruz Roja

TEXTO

Con fecha 6 de noviembre de 2025, se publicó en el Perfil del contratante
anuncio de licitación del P.A.S HCCR-25/2025-SE (A/SER-046830/2025), de Servicio 
de mantenimiento preventivo y correctivo de aparatos elevadores en el Hospital 
Central de la Cruz Roja.
Advertido error de transcripción en el Pliego de Prescripciones técnicas se procede a 
su subsanación en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid (página 
web: https://www.contratos-publicos.comunidad.madrid/)

La rectificación es la siguiente:

En el punto 4.2 Mantenimiento Técnico – Legal (párrafo 4):
Donde dice:
(…)
“Se incluyen en el mantenimiento técnico-legal, el coste de todas las inspecciones 
periódicas a realizar por las empresas colaboradoras de la Administración 
competente, en orden al cumplimiento de la normativa vigente (OCAS), por lo que, de 
no serlo la adjudicataria, deberá contar con las mismas a efectos del riguroso 
cumplimiento de las normas y sin que ello suponga gasto adicional para el Hospital 
Central de la Cruz Roja. 
Las actas de Inspección de las entidades colaboradoras de Industria, estarán en poder 
del Servicio de Mantenimiento del Hospital. Éste y el adjudicatario acordarán la 
elección de la empresa colaboradora de industria que realizará las inspecciones de los 
ascensores, asumiendo el coste de las mismas la empresa adjudicataria.”
(…)

Debe decir:

“El Hospital deberá contratar a su debido tiempo, por sí mismo o a través de su 
representante, la inspección reglamentaria una vez puesto en servicio el ascensor, a las 
que se refiere el artículo 11 de la ITC AEM 1 “Ascensores”, facilitando para tal fin el 
acceso a los organismos de control y teniendo a su disposición el certificado de la 
última inspección, así como la documentación técnica del ascensor que obre en poder 
del o la titular. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitían acceder al 
original
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Las actas de inspección de las entidades colaboradoras de Industria, estarán en poder 
del Servicio de Mantenimiento del Hospital, que elegirá la empresa colaboradora de 
industria que realice la inspección de los ascensores.”

El órgano de contratación decide ampliar el plazo de presentación de ofertas hasta el 
día 1 de diciembre de 2025 (incluido), hasta las 23:59 horas.

Haciéndose pública a través de este anuncio la nueva fecha de fin de 
presentación de ofertas, publicándose en el Portal de Contratación de la Comunidad 
de Madrid (página web: https://www.contratos-publicos.comunidad.madrid/).

-. Fin de presentación de ofertas:   lunes 1 de diciembre de 2025 a las 23:59 horas

-. Apertura de sobre único de documentación administrativa, técnica con fórmulas y 
económica: 2 de diciembre de 2025 a las 10:00 horas en sesión NO PÚBLICA (al ser 
un expediente Abierto Simplificado).

Madrid, a 17 de noviembre de 2025

LA DIRECTORA GERENTE
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